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1. INTRODUCCIÓN. 

Definimos el Reglamento de Régimen Interior del CEIP LOS VADILLOS como el conjunto 
de reglas, normas y procedimientos que posibilita que su estructura organizativa funcione, 
y que determina cómo se realizarán las funciones de las diferentes unidades 
organizativas. Por tanto, este Reglamento será la concreción de la normativa vigente 
adaptada a una filosofía organizativa y a unos valores que el Centro quiere desarrollar y 
que determinarán el estilo propio de su funcionamiento. 
Mediante el presente Reglamento se propone: 

A. Regular las relaciones personales entre todos los miembros de la Comunidad 
Educativa. 

B. Establecer claramente sus deberes y derechos. 
C. Ordenar el funcionamiento del Centro para alcanzar el mejor rendimiento educativo 

posible. 
Todo esto mediante una serie de principios como el respeto, la inclusión, la participación, 
la prevención, la reconciliación, la reparación y la resolución. 

 1.1. BASE LEGAL. 
1.1.1.  Normativa general. 

● Constitución Española. Artículo 27. 
● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, LOE. 
● Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación (8/1985, de 3 de julio). 
● RRDD 82/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

las Escuelas de Educación Infantil y Colegios de Educación Primaria. 
● Orden de 29 de Febrero de 1.996 por la que se modifican las Órdenes de 29 de 

Junio de 1.994, por la que se aprueban las instrucciones que regulan la 
Organización y el Funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil y de los 
Colegios de Educación Primaria y de los Institutos de Educación Secundaria. 

● Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

1.1.2.  Normativa específica. 

● ORDEN EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la convivencia en los 
centros docentes de Castilla y León. 

● ORDEN EDU/1106/2006, de 3 de julio por la que se modifica la ORDEN EDU/
52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la convivencia en los centros 
docentes de Castilla y León. 

● Decreto 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de 
los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso 
educativo, y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros 
educativos de Castilla y León. 
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● Decreto 23/2014, 12 de junio, por el que se modifica el Decreto 51/2007, de 17 de 
mayo, relativo a la regulación de los derechos y deberes de los alumnos y la 
participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y se 
establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros educativos de 
Castilla y León. 

● ORDEN EDU/1921/2007, de 27 de noviembre, por la que se establecen medidas y 
actuaciones para la promoción y mejora de la convivencia en los centros 
educativos de Castilla y León. 

● LEY 3/2014, de 16 de abril, de autoridad del profesorado. 
Cuantas Leyes, Reales Decretos, Órdenes, Disposiciones y Resoluciones se publiquen 
para regular la vida escolar en los Centros Públicos. 

1.2. OBLIGATORIEDAD Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.  

El presente Reglamento de Régimen Interior abarca a toda la Comunidad Educativa, y es 
de obligado cumplimiento para todos y cada uno de sus miembros. 
Su ámbito de aplicación se extenderá a lo ocurrido dentro del recinto escolar en horario 
lectivo, durante la realización de actividades complementarias o extraescolares y en todas 
aquellas situaciones que, aunque se realicen fuera del recinto escolar, estén directa o 
indirectamente relacionadas con la vida escolar y afecten a algún miembro de la 
comunidad educativa. 

1.3. APROBACIÓN Y ÓRGANO QUE LO ELABORA.  

Este Reglamento ha sido aprobado por el Consejo Escolar el día 27 de noviembre de 
2018, habiendo sido elaborado por el Equipo Directivo del centro con la colaboración y las 
aportaciones realizadas por el propio Consejo, el Claustro de profesores y el EOEP. 
Para adaptarlo y modificarlo a la nueva normativa es revisado por el Claustro de 
profesores del Centro y por el Consejo Escolar a fecha de 27 de noviembre, siendo 
aprobado por el director del centro. 

1.4. MODIFICACIÓN Y DIFUSIÓN. 

Las propuestas de revisión y/o modificación, seguirán los siguientes trámites: 
A. Presentación de la propuesta, por escrito, al Presidente del Consejo Escolar. 
B. Podrá presentar la propuesta de modificación cualquier miembro de la Comunidad 

Educativa de este Centro, bien a título personal o colectivo. 
C. Se recabará la opinión del Claustro de Profesores. 
D. Se someterá al Consejo Escolar para su revisión, si procede. 
E. El director del centro aprobará dichas modificaciones. 

Dichas modificaciones, si se produjesen, se incluirán en la Programación General Anual 
de cada curso y serán aprobadas por el director del centro señalando los cambios y las 
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causas de los mismos. Así mismo se incluirán en la Memoria del curso en que se hayan 
realizado. 
Un ejemplar del presente reglamento se entregará, junto con el Proyecto Educativo del 
Centro, a los miembros de los diferentes órganos de la Comunidad Educativa: 
● Claustro de Profesores. 
● Miembros del Consejo Escolar. 
● Asociación de Madres y Padres de alumnos. 

Un ejemplar del mismo permanecerá en la secretaría del centro a disposición de 
cualquier miembro de la Comunidad Educativa que quiera o necesite consultarlo. 
Igualmente podrán consultarlo en la página web del centro. 

2. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL CENTRO. 

2.1. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y PARTICIPACIÓN.  

La Comunidad Escolar del CEIP LOS VADILLOS se rige para el gobierno del Centro y la 
participación de los distintos sectores en la gestión del mismo, por los siguientes órganos 
de gobierno y de coordinación docente: 

Los órganos de gobierno son: 
● Unipersonales: Director, Jefa de Estudios y Secretaria. 
● Colegiados: Consejo Escolar de Centro y Claustro de Profesores. 

Los órganos de coordinación docente son: 
● Equipo docente de nivel. 
● Equipos Docentes Internivel. 
● Comisión de Coordinación Pedagógica. 
● Tutorías. 

2.2. COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 

2.2.1.  Órganos unipersonales. 

El Equipo Directivo. 

Los órganos unipersonales del CEIP LOS VADILLOS estará formado por el equipo 
directivo, que lo formará: 
● El Director/a 
● El Jefe/a de Estudios 
● El Secretario/a 
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Los procedimientos de elección y cese serán los establecidos en la normativa vigente en 
cada momento. 

El equipo directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, 
conforme a las instrucciones del director y las funciones específicas legalmente 
establecidas. 

Son competencias del director/a: 
A. Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en 

el mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de 
la comunidad educativa. 

B. Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

C. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa así como la 
inclusión y el bilingüismo e impulsar planes para la consecución de los objetivos 
del proyecto educativo del centro. 

D. Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 
E. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 
F. Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de 

los conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos 
y alumnas, en cumplimiento de la normativa vigente, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley 
orgánica. A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la 
resolución de los conflictos en los centros. 

G. Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que 
faciliten la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que 
favorezca el estudio y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una 
formación integral en conocimientos y valores de los alumnos y alumnas. 

H. Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones 
externas y en la evaluación del profesorado. 

I. Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del 
Claustro del profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el 
ámbito de sus competencias. 

J. Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar 
los gastos de acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las 
certificaciones y documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que 
establezcan las Administraciones educativas. 

K. Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros 
del equipo directivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo 
Escolar del centro. 

L. Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de 
la presente Ley Orgánica. 
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M. Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 
organización docente. 

N. Decidir sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en 
esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

O. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

P. Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 

Son competencias del Jefe de estudios: 

A. Ejercer, por delegación del Director y bajo su autoridad, la jefatura del personal 
docente en todo lo relativo al régimen académico. 

B. Sustituir al Director en caso de ausencia o enfermedad. 

C. Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y 
complementarias de maestros y alumnos en relación con el proyecto educativo, los 
proyectos curriculares de etapa y la programación general anual y, además, velar 
por su ejecución. 

D. Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios 
académicos de alumnos y maestros de acuerdo con los criterios aprobados por el 
claustro y con el horario general incluido en la programación general anual, así 
como velar por su cumplimiento. 

E. Coordinar las tareas de los equipos de internivel. 

F. Coordinar y dirigir la acción de los tutores y, en su caso, del maestro orientador del 
centro, conforme al plan de acción tutorial. 

G. Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro de 
profesores y recursos, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así 
como planificar y organizar las actividades de formación de profesores realizadas 
por el centro. 

H. Organizar los actos académicos. 

I. Fomentar la participación de los distintos sectores de la de la comunidad escolar, 
especialmente en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su 
organización. 

J. Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 
programación general anual, junto con el resto del equipo directivo. 

K. Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para imponer 
las correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo 
establecido en el reglamento de régimen interior y los criterios fijados por el 
consejo escolar. 
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L. Organizar la atención y cuidado de los alumnos en los períodos de recreo y en 
otras actividades no lectivas. 

M. Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el Director dentro del 
ámbito de su competencia. 

Son competencias del secretario/a: 

A. Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices 
del director. 

B. Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro, levantar 
acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director. 

C. Custodiar los libros y archivos del centro. 
D. Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 
E. Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 
F. Custodiar y disponer la utilización de los medios, informáticos, audiovisuales y del 

resto del material didáctico. 
G. Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 

administración y de servicios adscrito al centro. 
H. Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones 

del director, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades 
correspondientes. 

I. Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la 
programación general anual, junto con el resto del equipo directivo. 

J. Velar por el mantenimiento material del centro en todos sus aspectos, de acuerdo 
con las indicaciones del director. 

K. Cualquier otra función que le encomiende el director dentro de su ámbito de 
competencia. 

2.2.2.  Órganos colegiados. 

El Consejo Escolar. 

La participación de los padres de alumnos, maestros, personal de Administración y 
servicios y Ayuntamientos en el gobierno de los centros se efectuará a través del Consejo 
Escolar del Centro. 

El Consejo Escolar del CEIP LOS VADILLOS estará compuesto por los siguientes 
miembros: 

● El Director/a del Centro, que será su presidente. 
● La Jefa de Estudios. 
● Cuatro maestros/as elegidos por el Claustro. 
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● Cuatro representantes de los padres de alumnos. 
● Un representante de administración y servicios. 
● Un representante del Ayuntamiento. 
● La Secretaria, que actuará como Secretario del Consejo, con voz, pero sin voto. 

De los representantes de los padres de alumnos que componen el Consejo Escolar uno 
de ellos será designado, en su caso, por la Asociación de Madres y Padres de Alumnos 
más representativa en el Centro, legalmente constituida. 

El procedimiento de elección y renovación será el establecido en la legislación vigente en 
cada momento. 

El Consejo Escolar del centro tendrá las siguientes competencias: 

A. Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las 
competencias del Claustro del profesorado, en relación con la planificación y 
organización docente. 

B. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 
por los candidatos. 

C. Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente 
Ley Orgánica establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 
miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, 
adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del 
director. 

D. Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en 
esta Ley Orgánica y disposiciones que la desarrollen. 

E. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la 
convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o tutores 
legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 

F. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por 
las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la 
resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia de género. 

G. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e 
informar la obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 122.3. 

H. Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con 
las Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

I. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro. 
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J. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la 
gestión, así como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la 
misma. 

K. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

Los miembros del Consejo Escolar serán los encargados de trasmitir la información a 
cada uno de los sectores de la Comunidad Educativa: padres, aprofesorado, alumnos, 
ayuntamientos... 

En el Consejo Escolar funcionarán las siguientes Comisiones: 

La Comisión Permanente. 

La Comisión Permanente asume, por delegación del Consejo Escolar, las facultades para 
resolver con carácter de urgencia, aquellos asuntos a los que sea necesario dar 
respuesta en un corto plazo de tiempo. Con posterioridad se informará al Consejo en 
pleno de lo acordado. 
Estará formada por: 
● El Director/a. 
● Un maestro/a miembro del Consejo Escolar. 
● Un padre/madre miembro del Consejo Escolar. 
● El secretario/a. 

La Comisión de Convivencia. 

Las funciones y normas de funcionamiento serán concretadas en el presente 
reglamento en el apartado 7.2. 

La Comisión económica. 

Estará formada por: 
● La Secretaria. 
● Un maestro/a miembro del Consejo Escolar. 
● Un padre/madre miembro del Consejo Escolar. 

Las funciones de esta comisión son: 
- Reunirse en momentos puntuales, como son la aprobación de las becas de 

comedor que se envían con documentación específica a la Dirección Provincial de 
Educación, u otros momentos que así lo requieran. 
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El Consejo Escolar podrá decidir la conveniencia de crear otras Comisiones que pueden 
tener carácter ocasional o permanente. 

El Claustro de Profesores. 

El Claustro de Profesores está formado por todos los maestros que imparten docencia en 
el centro. El Director del Centro será su presidente. 

El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 

A. Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración 
de los proyectos del centro y de la programación general anual. 

B. Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de 
los proyectos y de la programación general anual. 

C. Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de 
los alumnos. 

D. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación 
pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

E. Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la 
selección del director en los términos establecidos por la Ley Orgánica de 
Educación. 

F. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados 
por los candidatos. 

G. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del 
rendimiento escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las 
que participe el centro. 

H. Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 
I. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y 

velar por que éstas se atengan a la normativa vigente. 
J. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 
K. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento. 

2.2.3.  Órganos de coordinación docente. 

Equipos docentes de nivel. 

Los equipos docentes de nivel estarán formados por todos los maestros que imparten 
docencia en un mismo curso. 
La finalidad del equipo docente de nivel es coordinar las actuaciones educativas del 
curso, reforzar el proceso educativo del alumnado y prevenir los problemas que pudieran 
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aparecer a lo largo del mismo, compartiendo toda la información que sea necesaria para 
trabajar de manera coordinada en el cumplimiento de las siguientes funciones: 

A. Elaborar, hacer el seguimiento y evaluar las programaciones didácticas de cada 
uno de los cursos, de acuerdo con los criterios establecidos por la Comisión de 
coordinación pedagógica. 

B. Elaborar los aspectos docentes de la programación general anual 
correspondientes al curso. 

C. Realizar propuestas al equipo directivo relativas a la elaboración y revisión del 
proyecto educativo y de la programación general anual. 

D. Tomar decisiones curriculares y organizativas que afectan al curso realizando las 
propuestas que estime oportunas a la comisión de coordinación pedagógica. 

E. Diseñar las directrices metodológicas y organizativas del curso y su revisión 
periódica. 

F. Organizar actividades complementarias y extraescolares conjuntas relacionadas 
con el proceso de enseñanza-aprendizaje y el fomento de la convivencia y la 
cultura. 

G. Intercambiar información sobre las características generales y específicas del 
alumnado. 

H. Desarrollar programas específicos para atender a la diversidad del alumnado. 
I. Conocer y compartir todos los problemas y conflictos que han podido surgir en la 

clase en cualquier área y su resolución, arbitrando medidas de corrección de 
conducta de los casos que lo precisen, que se aplicarán por parte de todos los 
profesores. 

J. Realizar la evaluación de los aprendizajes del alumnado a partir de criterios 
comunes de evaluación y calificación. 

Equipos docentes internivel. 

De acuerdo a la normativa vigente que desarrolla la Ley Orgánica de Mejora de la Calidad 
Educativa (LOMCE), en concreto el DECRETO 26/2016, de 21 de julio, por la que se 
regula la implantación y el desarrollo de la educación primaria de la comunidad de Castilla 
y León, en los centros docentes habrá tres equipos docentes internivel que velarán por la 
coherencia y continuidad de las acciones educativas a lo largo de la etapa o etapas 
educativas, tanto en aspectos organizativos como pedagógicos y de convivencia. 

Cada Equipo docente internivel estará dirigido por un coordinador, cuyo cargo tendrá una 
duración de un curso escolar. 

Los Equipos docentes internivel se reunirán una vez a la semana, de acuerdo con el 
calendario que se establezca al comienzo de cada curso escolar, y siempre que sus 
componentes lo consideren necesario. 
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Sus competencias son: 
A. Establecer las estrategias organizativas, curriculares, metodológicas que sean 

necesarias para que los alumnos adquieran las competencias claves acordes con 
su edad. 

B. Analizar y proponer las líneas de actuación del Plan de Acción Tutorial. 
C. Coordinar la selección de materiales pedagógicos y didácticos de acuerdo con los 

criterios establecidos por la comisión de coordinación pedagógica para el centro. 
D. Definir las líneas de actuación pedagógica para el establecimiento de los refuerzos 

educativos de acuerdo con los criterios establecidos para todo el centro. 
E. Proponer planes de mejora, formación y actividades complementarias a la 

comisión de coordinación pedagógica. 
F. Participar y colaborar en el desarrollo y consecución de planes desarrollados por el 

centro o el Proyecto de Autonomía si fuera el caso. 
G. Velar por la realización de las propuestas recogidas en la PGA. 
H. Cualquier otra que les sea encomendada en el ámbito de sus competencias 

Comisión de Coordinación Pedagógica. 

Sus competencias son: 

A. Establecer las directrices generales para la elaboración, revisión y evaluación de la 
propuesta curricular y de las programaciones didácticas. 

B. Supervisar la elaboración y revisión, así como coordinar y responsabilizarse de la 
redacción de la propuesta curricular de etapa y su posible modificación, y asegurar 
su coherencia con el proyecto educativo. 

C. Elaborar la propuesta de organización de la orientación educativa y del plan de 
acción tutorial. 

D. Velar por la coherencia y continuidad de las acciones educativas a lo largo del 
centro por el cumplimiento y posterior evaluación de las propuestas curriculares de 
centro. 

E. Establecer los criterios pedagógicos para determinar los materiales y recursos de 
desarrollo curricular. 

F. Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y 
calificación, de acuerdo con la jefatura de estudios. 

G. Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar la propuesta curricular de 
la etapa, los aspectos docentes del proyecto educativo y la programación general 
anual, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

H. Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar 
con las evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno 
del centro docente o de la Administración Educativa e impulsar planes de mejora 
en caso de que se estime necesario, como resultado de dichas evaluaciones. 

I. Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las 
adaptaciones curriculares adecuadas a los alumnos con necesidades educativas 
especiales. 
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J. Hacer propuestas de planes de formación en el centro. 

Tutorías 

Cada grupo de alumnos tendrá un maestro tutor quien deberá facilitar la integración del 
alumnado, conocer sus necesidades educativas, orientar su proceso de aprendizaje, 
mediar en la resolución de problemas en situaciones cotidianas, coordinar el proceso de 
seguimiento y evaluación de los alumnos, la acción educativa del profesorado del grupo y 
el desarrollo del plan de acción tutorial. Su actuación deberá coordinarse, 
preferentemente, con la de los otros maestros especialistas y maestros con funciones de 
apoyo y/o refuerzo del mismo grupo de alumnos (Equipos docentes de nivel). El trabajo 
de los tutores será coordinado por jefatura de estudios. 

3. COMUNIDAD EDUCATIVA.  

3.1. PROFESORADO. 
3.1.1. Adscripción. 

De acuerdo con la Orden de 29 de febrero de 1996 por la que se modifica la Orden de 29 
de junio de 1994 por la que se aprueban las instrucciones que regulan la organización y 
el funcionamiento de la escuelas de educación infantil y los colegios de educación 
primaria, y el Decreto 26/2016, de 21 de julio, por el que se establece el currículo y se 
establece la implantación, evaluación y desarrollo de la educación primaria en la 
Comunidad de Castilla y León, en el último claustro de cada curso académico el director, 
oído el claustro, realizará una previsión de tutorías de cara al curso siguiente 
favoreciendo los aspectos siguientes: 
● Permanencia de las tutorías en Educación infantil así como de dos cursos en 

Educación primaria durante 1º y 2º, 3º y 4º, 5º y 6º. 
● Elección de los grupos que queden libres por orden de antigüedad en el centro (o 

en el cuerpo en caso de empate) una vez finalizado cada curso escolar para poder 
realizar la previsión de necesidades y horarios. 

● Mantener, en la medida de lo posible, la impartición de áreas en niveles cercanos. 

En el caso de que algún maestro no cubra su horario lectivo, después de su adscripción a 
grupos o áreas, el Director del centro podrá asignarle otras tareas, relacionadas con: 
● Impartir áreas de alguna de las especialidades para las que esté habilitado en 

otros cursos, o con otros grupos de alumnos. 
● Apoyos a otros grupos dentro del aula (potenciando los grupos paralelos). 
● Apoyo a otros maestros. 
● Sustituciones, actividades de aula y coordinaciones. 
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3.1.2. Funciones. 

Los profesores en la vida del centro y en el desempeño de sus funciones tendrán, entre 
otras, las siguientes funciones: 
● La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan 

encomendados. 
● La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de 

los procesos de enseñanza. 
● La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo 

en su proceso educativo, en colaboración con las familias. 
● La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en 

colaboración, en su caso, con los servicios o departamentos especializados. 
● La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del 

alumnado. 
● La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, 

dentro o fuera del recinto educativo, programadas por los centros. 
● La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de 

respeto, de tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos 
los valores de la ciudadanía democrática. 

● La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus 
hijos e hijas, así como la orientación para su cooperación en el mismo. 

● La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les 
sean encomendadas. 

● La participación en la actividad general del centro. 
● La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones 

educativas o los propios centros. 
● La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de 

enseñanza correspondiente. 
Los profesores realizarán todas las funciones anteriores bajo el principio de colaboración 
y trabajo en equipo 

3.1.3. Derechos.  

Los profesores del CEIP Los Vadillos, como funcionarios, se atienen a los derechos y 
deberes contemplados en las leyes que regulan la función pública y el sistema educativo, 
por lo que aquí sólo mencionaremos algunos aspectos generales. 

1. A la libertad de cátedra orientada a la formación integral de los alumnos y 
respetando la diversidad de métodos, procedimientos y expresiones. 

2. Al respeto a su persona física, jurídica y administrativa por: padres, compañeros, 
Equipo directivo y Administración. 

3. A programar las actividades docentes del centro. 
4. A exigir de los alumnos, respeto, aseo personal, buen comportamiento y asistencia 

a clase. 
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5. A participar en los Órganos de Gobierno del Centro en los términos dispuestos en 
la legislación vigente y en todas las actividades reflejadas en la Programación 
General Anual. 

6. Al uso de cuanto material disponga el Centro. 
7. A recibir información referente a los alumnos que pueda contribuir a una mayor 

eficacia de la labor educativa. 
8. A celebrar reuniones en el Centro cuando éstas tengan como objeto fines 

relacionados con las actividades educativas y profesionales. 

3.1.4. Deberes. 

1. Mantener una conducta respetuosa y digna con todos los miembros de la 
comunidad educativa. 

2. Asistir puntualmente a las actividades docentes.  
3. Aceptar la legislación vigente. 
4. Puesta en práctica del Proyecto Educativo de Centro y demás documentos 

prescriptivos. 
5. Colaborar en el orden y desarrollo de las actividades generales para el buen 

funcionamiento del Centro. 
6. En cuanto a las actividades de apoyo a alumnos, se atenderán a las normas que 

se acuerden al respecto. 
7. Los tutores y maestros especialistas estarán obligados a orientar a los alumnos y a 

recibir a los padres para informarles de la marcha de sus hijos los días y horas 
fijados a tal fin. Avisarán a los padres de las ausencias injustificadas a clase de sus 
hijos. 

8. Asistir a cuantas reuniones convoque el Director/a o Secretario/a, siempre que se 
requiera su presencia. 

9. Asumir las responsabilidades del cargo para el que han sido elegidos en los 
diferentes Órganos de Gobierno. 

10.Mantener un buen clima de aprendizaje en el aula. 

3.2. FAMILIAS. 

3.2.1.  Participación en la vida del centro. 
Al ser los padres los principales responsables de la educación de sus hijos, función que 
comparten con otros sectores y especialmente con la escuela, su participación en el 
Centro es necesaria. Dicha participación se puede dar a nivel de aula y a nivel de centro. 
● A nivel de aula mediante: 

Reuniones periódicas con el tutor a título individual. 
Reuniones periódicas a nivel general con todas las familias de los alumnos de la 

clase. 
● A nivel de centro a través de sus representantes en el Consejo Escolar y la 

Asociación de Madres y Padres de Alumnos (AMPA.), que, con su propia 
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autonomía de funcionamiento y organización, tiene regulada su actuación en el 
Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio, por el que se regulan las asociaciones de 
padres de alumnos. 

A principio de curso se fijarán aquellas actividades que bien a nivel de aula o centro se 
van a desarrollar en colaboración con los padres. 

3.2.2. Derechos de los padres o tutores legales. 
. 

1. Los padres o tutores legales, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, 
tienen los derechos reconocidos en el artículo 4.1 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del derecho a la educación. Son los siguientes: 

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme 
con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto 
de Autonomía y en las leyes educativas. 

b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los 
poderes públicos. 

c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus 
propias convicciones. 

d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-
educativa de sus hijos. 

e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 

centro educativo, en los términos establecidos en las leyes. 
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y 

profesional de sus hijos. 

2. La administración educativa garantizará el ejercicio de los derechos reconocidos 
en el apartado anterior. Con especial atención garantizará el derecho de los padres 
o tutores legales a: 

a) Participar en el proceso de enseñanza y en el aprendizaje de sus hijos o 
pupilos y estar informados sobre su progreso e integración socio-educativa, 
a través de la información y aclaraciones que puedan solicitar, de las 
reclamaciones que puedan formular, así como del conocimiento o 
intervención en las actuaciones de mediación o procesos de acuerdo 
reeducativo. 

b) Ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación personal, 
académica y profesional de sus hijos o pupilos, sin perjuicio de la 
participación señalada en el párrafo anterior, y a solicitar, ante el consejo 
escolar del centro, la revisión de las resoluciones adoptadas por su director 
frente a conductas de sus hijos o pupilos que perjudiquen gravemente la 
convivencia. 

c) Participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del 
centro educativo, a través de su participación en el consejo escolar y en la 
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comisión de convivencia, y mediante los cauces asociativos que tienen 
legalmente reconocidos. 

3.2.3.  Deberes de los padres o tutores legales. 
1. Los padres o tutores legales, como primeros responsables de la educación de sus 

hijos o pupilos, tienen las obligaciones establecidas en el artículo 4.2 de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio. Son los siguientes: 

a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en 
caso de dificultad, para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas 
obligatorias y asistan regularmente a clase. 

b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las 
condiciones necesarias para el progreso escolar. 

c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les 
encomienden. 

d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud 
de los compromisos educativos que los centros establezcan con las 
familias, para mejorar el rendimiento de sus hijos. 

e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en 
colaboración con los profesores y los centros. 

f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la 
autoridad y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado. 

g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa. 
h) Firmar el compromiso como familia que se adjunta con los documentos de 

matrícula del centro para la colaboración en el centro. 
2. La administración educativa velará por el cumplimiento de los deberes indicados 

en el apartado anterior. Con especial atención velará por el cumplimiento de los 
siguientes deberes de los padres o tutores legales: 

a) Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos o pupilos, 
estimularles hacia el estudio e implicarse de manera activa en la mejora de 
su rendimiento y, en su caso, de su conducta. 

b) Adoptar las medidas, recursos y condiciones que faciliten a sus hijos o 
pupilos su asistencia regular a clase así como su progreso escolar. 

c) Respetar y hacer respetar a sus hijos o pupilos las normas que rigen el 
centro escolar, las orientaciones educativas del profesorado y colaborar en 
el fomento del respeto y el pleno ejercicio de los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 
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3.3. ALUMNADO. 

3.3.1. Derechos de los alumnos. 

Derecho a una formación integral. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a recibir una formación integral que contribuya 

al pleno desarrollo de su personalidad. 
2. Este derecho implica: 

a) La formación en el respeto a los derechos y libertades fundamentales y en 
los principios democráticos de convivencia. 

b) Una educación emocional que le permita afrontar adecuadamente las 
relaciones interpersonales. 

c) La adquisición de habilidades, capacidades y conocimientos que le permitan 
integrarse personal, laboral y socialmente. 

d) El desarrollo de las actividades docentes con fundamento científico y 
académico. 

e) La formación ética y moral. 
f) La orientación escolar, personal y profesional que le permita tomar 

decisiones de acuerdo con sus aptitudes y capacidades. Para ello, la 
Administración educativa prestará a los centros los recursos necesarios y 
promoverá la colaboración con otras administraciones o instituciones. 

Derecho a ser respetado. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a que se respeten su identidad, integridad y 

dignidad personales. 
2. Este derecho implica: 

a) La protección contra toda agresión física, emocional o moral. 
b) El respeto a la libertad de conciencia y a sus convicciones ideológicas, 

religiosas o morales. 
c) La disposición en el centro de unas condiciones adecuadas de seguridad e 

higiene, a través de la adopción de medidas adecuadas de prevención y de 
actuación. 

d) Un ambiente de convivencia que permita el normal desarrollo de las 
actividades académicas y fomente el respeto mutuo. 

e) La confidencialidad en sus datos personales sin perjuicio de las 
comunicaciones necesarias para la Administración educativa y la obligación 
que hubiere, en su caso, de informar a la autoridad competente. 

Derecho a ser evaluado objetivamente. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento 

sean valorados y reconocidos con objetividad. 
2. Este derecho implica: 

a) Recibir información acerca de los procedimientos, criterios y resultados de 
la evaluación, de acuerdo con los objetivos y contenidos de la enseñanza. 

RRI - CEIP. LOS VADILLOS �20



b) Obtener aclaraciones del profesorado y, en su caso, efectuar 
reclamaciones, respecto de los criterios, decisiones y calificaciones 
obtenidas en las evaluaciones parciales o en las finales del curso escolar, 
en los términos que reglamentariamente se establezca. 

Este derecho podrá ser ejercitado en el caso de alumnos menores de edad por sus 
padres o tutores legales. 

Derecho a participar en la vida del centro. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a participar en la vida del centro y en su 

funcionamiento en los términos previstos por la legislación vigente. 
2. Este derecho implica: 

a) La participación de carácter individual y colectiva mediante el ejercicio de 
los derechos de reunión, de asociación, a través de las asociaciones de 
alumnos, y de representación en el centro, a través de sus delegados y de 
sus representantes en el consejo escolar. 

b) La posibilidad de manifestar de forma respetuosa sus opiniones, individual y 
colectivamente, con libertad, sin perjuicio de los derechos de todos los 
miembros de la comunidad educativa y del respeto que, de acuerdo con los 
principios y derechos constitucionales, merecen las personas y las 
instituciones. 

c) Recibir información sobre las cuestiones propias de su centro y de la 
actividad educativa en general. 

Derecho a protección social. 
1. Todos los alumnos tienen derecho a protección social, de acuerdo con lo dispuesto 

en la legislación vigente y en el marco de las disponibilidades presupuestarias. 
2. Este derecho implica: 

a) Dotar a los alumnos de recursos que compensen las posibles carencias o 
desventajas de tipo personal, familiar, económico, social o cultural, con 
especial atención a aquellos que presenten necesidades educativas 
especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo. 

b) Establecer las condiciones adecuadas para que los alumnos que sufran una 
adversidad familiar, un accidente o una enfermedad prolongada, no se vean 
en la imposibilidad de continuar o finalizar los estudios que estén cursando. 

 3.3.2. Deberes de los alumnos. 

Deber de estudiar. 
1. Todos los alumnos tienen el deber de estudiar y esforzarse para conseguir el 

máximo rendimiento académico, según sus capacidades, y el pleno desarrollo de 
su personalidad. 

2. Este deber implica: 
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a) Asistir a clase respetando los horarios establecidos y participar en las 
actividades académicas programadas. 

b) Realizar las actividades encomendadas por los profesores en el ejercicio de 
sus funciones docentes, así como seguir sus orientaciones y directrices. 

Deber de respetar a los demás. 
1. Todos los alumnos tienen el deber de respetar a los demás. 
2. Este deber implica: 

a) Permitir que sus compañeros puedan ejercer todos y cada uno de los 
derechos establecidos en este Reglamento. 

b) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la 
dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad 
educativa, y evitar cualquier discriminación por razón de nacimiento, raza, 
sexo o cualquier otra circunstancia personal o social. 

c) Demostrar buen trato y respeto a todos los alumnos y a los profesionales 
que desarrollan su actividad en el centro, tanto en lo referido a su persona 
como a sus pertenencias. 

Deber de participar en las actividades del centro. 
1. Todos los alumnos tienen el deber de participar en las actividades que configuran 

la vida del centro. 
2. Este deber supone: 

a) Implicarse de forma activa y participar, individual y colectivamente, en las 
actividades lectivas y complementarias, así como en las entidades y 
órganos de representación propia de los alumnos. 

b) Respetar y cumplir las decisiones del personal del centro, en sus ámbitos de 
responsabilidad, así como de los órganos unipersonales y colegiados, sin 
perjuicio de hacer valer sus derechos cuando considere que tales 
decisiones vulneran alguno de ellos. 

Deber de contribuir a mejorar la convivencia en el centro. 
1. Todos los alumnos, siguiendo los cauces establecidos en el centro, tienen el deber 

de colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio y respeto. 

2. Este deber implica: 
a) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro, 

establecidas en el presente Reglamento. 
b) Participar y colaborar activamente con el resto de personas del centro para 

favorecer el desarrollo de las actividades y, en general, la convivencia en el 
centro. 

c) Respetar, conservar y utilizar correctamente las instalaciones del centro y 
los materiales didácticos. 
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Deber de ciudadanía. 
Todos los alumnos tienen el deber de conocer y respetar los valores democráticos de 
nuestra sociedad, expresando sus opiniones respetuosamente. 

4. RECURSOS MATERIALES. 

4.1. INSTALACIONES. 
Se procurará que todas las instalaciones reúnan las mínimas condiciones de limpieza, 
luminosidad, calefacción, etc. para el perfecto desarrollo de las actividades docentes. Así 
como los servicios en perfecto estado de higiene. 
Los patios están cerrados y pavimentados. Durante el horario escolar no podrán ser 
usados por personas ajenas el centro. Se mantendrá limpio y libre de elementos que 
resulten molestos o peligrosos para el desarrollo normal de las actividades escolares. 
Ante problemas de mantenimiento, limpieza o calefacción así como cualquier problema 
con las instalaciones, será la dirección del centro la que haga la petición correspondiente. 
El uso de las instalaciones por personas ajenas, se realizará fuera del horario escolar y 
siguiendo las pautas que marca la ley (Orden de 20 de Julio de 1995). 

4.2. MATERIAL Y MOBILIARIO. 
4.2.1. Inventario. 

El centro dispondrá de un documento-inventario que reflejará, de forma actualizada, todo 
el material disponible en el centro, realizándose revisiones periódicas del mismo. 
El Secretario/a del centro es el responsable de su control y custodia. Es conveniente 
tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
● El inventario será revisado a principio de cada curso por el tutor que ocupa el aula. 
● Los profesores tutores y especialistas velarán por el correcto uso del material y 

mobiliario del aula así como de su conservación notificando al secretario las bajas, 
arreglos y adquisiciones de material. 

4.2.2. Adquisición. 
Corresponde al Equipo Directivo la adquisición del material, vistas las necesidades del 
centro y las propuestas que realice el Claustro de profesores o cualquiera de sus 
miembros. En caso necesario se someterá a la aprobación del Consejo Escolar. 
En caso necesario, podrá adquirir material cualquier profesor con el visto bueno del 
Equipo Directivo. 

4.2.3. Control del material.  
Cada profesor velará por el uso correcto del material y mobiliario de su aula o área, así 
como de su conservación. 
El material de uso común se custodiará en los lugares considerados más seguros con la 
posibilidad de acceder a él según las necesidades. 
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4.2.4. Libros de texto. 
Los libros de texto y el material didáctico impreso, será el mismo en cada uno de los 
niveles dependientes del CEIP. El material complementario podrá variar de unas clases a 
otras, en función de las necesidades de los alumnos y a criterio del tutor o maestro 
correspondiente. 
Los libros no podrán ser sustituidos antes de haber trascurrido un período mínimo de uso 
de cuatro años. 
En el caso de modificar los libros antes de este periodo, la sustitución solo se hará 
cuando se haya recibido en el Centro la autorización expresa para el cambio. 

5. RECURSOS FUNCIONALES. 

5.1. ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 

5.1.1.  Programaciones. 
La programación didáctica es el instrumento específico de planificación, desarrollo y 
evaluación de cada una de las áreas del currículo y en ella se concretarán los objetivos, 
las competencias básicas, los contenidos, los diferentes elementos que componen la 
metodología y los criterios, los procedimientos de evaluación y sus indicadores de logro. 
La programación didáctica será elaborada por los maestros que integran el equipo 
docente de nivel, en nuestro caso el Claustro, atendiendo a la necesaria coordinación 
entre las diferentes áreas que lo integran. 

5.1.2.  Horarios. 
Los horarios se ajustarán a lo establecido en las Instrucciones que regulan el 
funcionamiento de las escuelas de educación infantil y los colegios de educación Primaria 
y se especificarán en la Programación General Anual. 
El horario general de actividades lectivas del centro es de 9 a 14 horas y el de las 
actividades extraescolares es de 16 a 18 horas. 
El control de ausencias del profesorado será realizado por el director/a y remitirá, antes 
del día cinco de cada mes, los partes de faltas de asistencia del profesorado del mes 
anterior. En ellos se incluirán las ausencias o retrasos referidos a las horas lectivas y a las 
de obligada permanencia en el centro, con independencia de que esté o no justificada la 
falta. Junto con el parte de faltas se remitirán los justificantes aportados por cada profesor 
correspondiente. Los justificantes de las ausencias del profesorado junto con el anexo 
correspondiente deberán presentarse en jefatura de estudios en el plazo máximo de tres 
días desde dicha falta. 
Las sustituciones de los profesores se realizarán, de acuerdo a las características propias 
del centro. En todo caso, será el director/a o jefe/a de estudios quien, en función de la 
disponibilidad, asigne al maestro correspondiente, sin perjuicio de las características 
propias de la plaza que ocupa. 
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Las faltas de asistencia del alumnado son controladas por el profesor tutor y deben ser 
justificadas por los padres o tutores legales del alumno. Mensualmente se realiza la 
recogida de los partes de faltas de cada grupo de alumnos por parte del equipo directivo 
quedando registradas en el programa COLEGIOS. 

5.1.3.  Información a las familias. 
Los maestros tutores informarán por escrito, al menos trimestralmente, a los padres o 
tutores legales de los alumnos, de los resultados de la evaluación por áreas, de los 
progresos o dificultades detectados en la consecución de los objetivos del currículo así 
como de la información relativa a su proceso de integración socioeducativa y, si procede, 
de la relativa a las medidas de apoyo y refuerzo educativo que, con conocimiento previo 
de las familias, hayan sido adoptadas. 
Al final de cada curso, el último informe trimestral escrito a los padres o tutores, incluirá, 
además de la información señalada en el párrafo anterior, la decisión de promoción al 
curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno alcance las 
competencias básicas y los objetivos de cada una de las áreas. Una copia del mismo se 
incorporará al expediente personal del alumno. 
Durante el curso académico los tutores celebrarán, al menos, una reunión inicial y otra 
final con el conjunto de padres, así como una reunión individual con cada uno de ellos. 
No obstante, los tutores mantendrán con los padres cuantas otras entrevistas y reuniones 
de grupo que sean necesarias para favorecer la comunicación entre el centro y las 
familias. 
Todo el profesorado dispone en su horario de una hora fija semanal para entrevistarse 
con las familias. 

5.2. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

En el Centro se realizan diferentes actividades complementarias y extraescolares. La 
programación y desarrollo debe ajustarse a los siguientes criterios: 

1. Tanto el Claustro como la AMPA. presentarán al Consejo Escolar, durante el mes 
de septiembre, la programación de actividades complementarias y extraescolares 
previstas para el curso. 

2. Todas las actividades que se realicen en el Centro serán aprobadas por el Director 
y formarán parte de la Programación General Anual. 

3. Si se decide realizar alguna actividad no incluida en la PGA., deberá informarse al 
Consejo Escolar y posteriormente comunicarse al Servicio de Inspección. 

4. El Claustro de profesores llevará a cabo el seguimiento y evaluación de las 
actividades complementarias. 

5. Las actividades complementarias tienen carácter lectivo y por tanto son 
obligatorias. 

6. Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para alumnos y 
profesores. 
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7. Cuando una actividad se realice en horario lectivo y suponga un desplazamiento 
fuera de la localidad, los alumnos serán siempre acompañados por profesorado del 
centro. Para aquellos alumnos que no realicen la actividad, se dispondrá como 
mínimo de un maestro/a que atenderá a dichos alumnos realizando actividades 
lectivas de refuerzo educativo. 

8. Para todas las salidas será requisito indispensable contar con la autorización de 
los padres o tutores del alumno, sin la cual no podrán salir del centro bajo ningún 
concepto. 

9. El profesorado será responsable de recoger, supervisar y archivar las 
autorizaciones específicas, notificando, con antelación suficiente a jefatura de 
estudios, tanto los alumnos que van a participar en la actividad como los que no lo 
van a hacer. 

5.3. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS. 

5.3.1. Documentación. 
El centro contará con la siguiente dotación de documentos. 
● Libro de Actas del Consejo Escolar. 
● Libro de Actas del Claustro de Profesores. 
● Libros de actas de los Equipos docentes internivel. 
● Libro de Registro de matrícula. 
● Libro de Registro del Historial Académico de Educación Primaria, documento que 

sustituye al Libro de Escolaridad. 
● Historial Académico de Educación Primaria. 
● Archivo de Facturas. 
● Archivo de correspondencia oficial. 
● Expedientes personales de los alumnos. 
● Inventario General del Centro. 

 5.3.2. Guardia y custodia. 
Todos los documentos anteriores serán archivados en la secretaría del centro y 
custodiados por el secretario/a. 
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6. NORMAS DE CONVIVENCIA. 

6.1. NORMAS GENERALES. 

Las normas generales del centro se concretan en las siguientes: 
1. Toda la comunidad educativa respetará la dignidad y funciones de los maestros/as 

y de cuantas personas trabajan y colaboran con el centro.La relación entre todos 
los miembros de la Comunidad Escolar será de mutuo respeto, evitando la 
violencia, decir tacos, blasfemias, motes u otras expresiones que puedan resultar 
ofensivas o que puedan herir la sensibilidad de otros miembros de la Comunidad, 
así como se mantendrá, a todos los niveles, un vocabulario adecuado a un centro 
docente. 

2. No se traerá al Colegio objetos que puedan dañar al colectivo humano y material 
del Centro (en especial objetos punzantes). 

3. Si un alumno se encuentra enfermo debe permanecer en casa, en caso de 
detectar malestar el tutor llamará a la familia si lo considera oportuno para que 
vengan a recogerlo. Si detecta que tiene piojos, comuníquelo para controlar el 
contagio y evite traerlo al centro hasta la aplicación del tratamiento 
correspondiente. 

4. Se acudirá al colegio limpio y aseado. 
5. Los miembros de la comunidad educativa deberán crear un buen clima de acogida 

a los alumnos y sus familias que acuden por primera vez al colegio. 
6. Se evitarán discriminaciones entre los distintos miembros de la comunidad 

educativa por su condición de género, racial, socioeconómica e intelectual. 
7. Los alumnos entrarán solos al recinto escolar para fomentar su autonomía 

personal. 
8. Los acompañantes solo entrarán al recinto escolar para visitas o reuniones con 

tutores o en casos de fuerza mayor. 
9. Es obligatoria la puntualidad a la entrada de las clases, con ello evitaremos 

molestar a los compañeros. En caso de retraso el alumno será acompañado por 
padres o tutor hasta secretaría en donde deberá apuntarse en el registro de 
retrasos y obtener la tarjeta correspondiente que le permitirá incorporarse a su 
grupo. 

10.La asistencia diaria a clase es obligatoria, cualquier ausencia debe ser justificada 
por escrito al tutor por los padres. 

11. Para que un alumno abandone el Centro durante las horas lectivas será 
imprescindible que venga a recogerlo el padre, la madre o persona autorizada, 
responsable y conocida previo aviso vía nota al tutor. 

12.Las entradas, cambios de clase y salidas del centro se realizarán en orden, 
evitando empujones, gritos, carreras, etc., siendo el último profesor que haya 
impartido clase en el grupo quien les acompañe en la salida (recreo y última hora). 
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13.Una vez terminadas las clases lectivas las aulas del centro permanecerán cerradas 
y los alumnos no podrán subir a las mismas si no están acompañados por un 
profesor. 

14.La comunidad educativa tendrá la obligación de conservar las instalaciones, el 
mobiliario y demás material del Centro, procurando además mantener el suelo 
limpio, usando las papeleras y manteniendo ordenado todo el material de las 
clases. 

15.El alumno será responsable de sus pertenencias en el Centro. 
16.Se evitará la presencia en las aulas e instalaciones del centro en horario lectivo a 

niños que no se encuentren escolarizados en el mismo. 
17.Aquellos alumnos/as que tengan un comportamiento inadecuado no podrán 

participar en actividades complementarias programadas para su grupo. La familia 
será informada por el centro y firmará que ha recibido dicha notificación. 

18.Las actividades programadas que requieran previa autorización por parte de las 
familias solo se llevarán a cabo por aquellos alumnos/as que presenten dicha 
autorización. 

19.No se permite el uso de móviles, cámaras de fotos o cualquier otro dispositivo 
electrónico. 

20.En el caso de las tablets, se utilizarán únicamente en los momentos y/o espacios 
destinados a trabajar con estos aparatos contando siempre con la autorización de 
los maestros. 

21.Prohibido fumar y utilizar cigarrillos electrónicos en todo el centro. 
  

6.2. ENTRADAS Y SALIDAS. 

1. La puntualidad será norma elemental de trabajo en lo que respecta a las entradas 
y salidas; afectará por igual al alumnado y al profesorado. 

2. A los tres retrasos se considerará una falta de asistencia y así se reflejará en el 
parte de faltas de asistencia. 

3. Los alumnos se dirigirán en orden directamente a sus aulas. 
4. En el caso de los retrasos, las familias deberán pasar por secretaría con sus hijos 

para informar del retraso y el alumno/a recoger la tarjeta correspondiente que le 
permita incorporarse a su grupo. 

5. Los cambios de clase se realizarán con la menor pérdida de tiempo posible. 
6. Las salidas de clase se harán en silencio para no interferir en el normal desarrollo 

de las actividades docentes. 
7. Los alumnos no pueden esperar a sus compañeros en las puertas de las aulas ni 

en los pasillos. 
8. Los padres, tutores o familiares del alumnado evitarán, en lo posible, interferir en 

las actividades que se desarrollan en horario lectivo. 
9. En el caso de los alumnos de E. Infantil, los padres, tutores legales o personas 

autorizadas los recogerán al término de las clases, acudiendo al centro con 
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puntualidad. Si autorizan a otra persona para que recoja a su hijo/a deberán 
comunicárselo al tutor correspondiente. 

10.Los alumnos acudirán al baño en turnos, evitando aglomeraciones. 
11. En caso de emergencia se deberá seguir el Plan de Evacuación: los profesores 

procederán según instrucciones existentes y cada uno de ellos actuará en la forma 
convenida. 

12.Cada alumno/a entrará por la puerta que le corresponde, incluso los días de lluvia. 
Ningún alumno/a se aprovechará de acompañar a un hermano menor para cruzar 
por ese acceso que no sea el que le corresponde. 

  

6.3. RECREOS. 

Durante las horas de recreo los alumnos no podrán permanecer solos en las clases, 
pasillos o servicios. 
Los días lluviosos los alumnos permanecerán en las aulas siempre que estén 
acompañados por un maestro/a. Los alumnos de Ed. Infantil podrán salir al porche de su 
patio. 
Los familiares no podrán entregar nada a los alumnos que estén en el recreo ni interferir 
en sus juegos durante ese momento. 
El cuidado y vigilancia de los recreos se hará por los profesores.  
En el caso de haber alumnos con alguna lesión que les impida bajar al patio podrán 
permanecer en el aula siempre y cuando estén acompañados por un profesor. 

6.4. NORMAS DE AULA. 

● Los alumnos deben tener todo el material necesario para realizar el trabajo en el 
aula, siendo su responsabilidad cuidar de él. 

● Se debe respetar el material de los compañeros. 
● Se respetarán el material y el mobiliario de la clase, no escribiendo ni haciendo 

marcas o pintadas en el mismo. 
● Los alumnos no abandonarán el aula sin previa autorización del profesor para 

hacerlo. 
● Al salir de clase el aula debe quedar ordenada. 
● Los alumnos deberán acatar cualquier orden dada por los profesores. 
● Los alumnos deben cumplir cualquier otra norma que se establezca a nivel de aula 

o grupo. 
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6.5. NORMAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES.  

1. Puesto que los talleres son voluntarios, los padres/madres de los alumnos/as se 
comprometen a que el niño/a asista puntualmente a la actividad a la que se ha 
apuntado durante el periodo que dure la misma y a recogerlos con puntualidad a la 
hora de salida de dicha actividad. 

2. Pasados cinco minutos del inicio de los talleres se cerrarán las puertas y no se 
permitirá el acceso al centro si no es por una causa muy justificada. 

3. A la tercera falta de asistencia del taller sin justificar será baja del mismo. 
4. Si por algún motivo el alumno/a tuviera que dejar de asistir a alguna actividad, los 

padres deberán comunicarlo al centro. Del mismo modo, si algún alumno/a se 
pone enfermo/a, se avisará a sus padres para que vengan a recogerlo. Por lo tanto 
tendrán el teléfono de contacto operativo. 

5. Los maestros responsables de los talleres así como el resto de responsables que 
impartan este tipo de actividades serán los encargados de reunir a los alumnos/as 
en fila en la puerta de entrada, mantener el orden, llevarlos al lugar asignado y 
pasar lista, a la vez que son responsables de los mismos/as durante la actividad y 
acompañarán al alumnado a la salida cuando acabe el taller. Esta responsabilidad 
finalizará en el momento de la recogida del alumno por parte de la familia o 
persona autorizada. 

6. El alumnado acudirá al Centro únicamente los días y las horas que les 
corresponda, en función del taller en el que se ha inscrito. Una vez finalizada la 
sesión abandonará el centro. 

7. En ningún caso los alumnos/as podrán permanecer en otro lugar dentro del 
colegio, que no sea el asignado para su taller. 

8. Queda prohibida la entrada al centro a todos aquellos alumnos/as que no figuren 
en la relación de asistentes al taller correspondiente en ese momento. 

9. La disciplina, durante los talleres, se regirá como en las horas lectivas por el RRI. 
10.Los monitores de los talleres asumirán la responsabilidad de cuidar las 

instalaciones y materiales que se les ceda para realizar las actividades así como 
hacerlas cuidar por parte de sus alumnos según los términos recogidos al efecto 
en este documento. 

6.6. SITUACIONES DE CONTINGENCIA. 

A. Enfermedad o accidente del niño. 
Las familias no llevarán a sus hijos enfermos al colegio. 
En el centro se dispondrá de varios botiquines con aquellos productos más básicos e 
imprescindibles. 
En caso de accidente, puesto que el Centro carece de personal sanitario, se procederá 
según criterio del personal adulto del Centro, basado en el criterio común, como 
usualmente se procedería en un caso de emergencia a la vista de las apariencias. 
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En caso de producirse estas eventualidades, se intentará siempre localizar en primer 
lugar a la familia (dependiendo de la gravedad y urgencia en la actuación) para que sea 
ésta quien se haga cargo de su hijo/a, por lo que ésta facilitará el teléfono de contacto. Si 
no se localizara a la familia, se procederá según los“protocolos de actuación ante 
urgencias sanitarias en los centros educativos de Castilla y León”. 
Los alumnos que necesiten recibir algún tipo de medicación durante el horario escolar 
deberá ser suministrado por parte de un familiar. 
Los padres están obligados a informar de cualquier problema de salud de sus hijos 
(alergias, epilepsia, …) así como de aquellos cambios que puedan producirse durante su 
estancia  en el centro. 

B. Plagas o enfermedades contagiosas. 
Cuando la familia detecte plagas (piojos...) o enfermedades contagiosas evitarán que el 
alumno acuda al centro para prevenir contagios hasta ser controlada, comunicando al 
centro el problema. 
Si se detectasen plagas o enfermedades contagiosas en el centro se procederá de la 
siguiente forma: 
● Se informará a la familia del alumno implicado para que se tomen las medidas 

oportunas. 
● Se informará a las familias del resto de alumnos garantizando el anonimato e 

intimidad del alumno afectado. 
● El responsable de estas actuaciones será el tutor/a y/o el equipo directivo. 
● Si la familia del alumno afectado hiciera caso omiso de las recomendaciones del 

centro exponiendo así al resto de la comunidad educativa al contagio se llevarán a 
cabo las actuaciones oportunas. 

C.  Conflicto familiar: padres separados. 
● Si se trata de padres separados demostrarán, documentalmente, cómo se 

encuentra la situación y se obrará en consecuencia según el protocolo publicado 
por la Junta, debiendo tener esta información actualizada en todo momento. 

● En cualquier caso evitarán todo tipo de situaciones en el centro que puedan afectar 
negativamente a su hijo/a, compañeros de clase y personal del centro. 

● Si se da el caso de que alguno de los progenitores no respete los acuerdos o 
resoluciones recogidos en el centro se evitará la exposición del menor a cualquier 
posible conflicto reteniendo al alumno en la salida por parte del profesor 
correspondiente. Posteriormente se le llevará a secretaría/dirección con el fin de 
que pueda ser recogido allí por parte de los familiares de una manera civilizada. En 
caso de que continúen los problemas se llamará por parte del centro al 112.  

● Para el resto de actuaciones se seguirá la “Guía de actuaciones en los centros 
docentes en los supuestos en que los progenitores del alumnado menor no 
convivan” publicada por la Junta de Castilla y León. Documento al que se puede 
acceder desde el portal de educa.jcyl.es y sobre el que serán informados en las 
tutorías de padres.  Enlace: 
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 http://www.educa.jcyl.es/es/guiasypublicaciones/guia-actuaciones-centros-
docentes-supuestos-progenitores-al 

7. ORGANIZACIÓN DE LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO. 

7.1. PRINCIPIOS GENERALES DE LA DISCIPLINA FORMATIVA.  

● Toda sociedad, para poder desarrollarse, necesita un orden derivado de la justicia. 
Este orden, en el Centro, deberá posibilitar la recepción de la enseñanza, así como 
la creación y el mantenimiento de una convivencia pacífica entre profesores y 
alumnos. 

● Una disciplina efectiva precisa de la aplicación de unas normas disciplinarias 
óptimas. Es preferible una disciplina preventiva a la correctiva, sin que ello vaya en 
detrimento de la aplicación de normas que condicionen al alumno, a fin de evitar 
los actos negativos e inhibir la conducta no deseada ni deseable. Introduciremos 
periódicamente elementos de reflexión sobre los conflictos y problemas del aula y 
los trataremos abiertamente en el grupo. 

● Las sanciones deben realizarse sin virulencia y con serenidad, facilitando la 
reflexión de los sancionados sobre los actos cometidos y sobre sus relaciones con 
el Centro educativo. Buscaremos una finalidad formativa/educativa en la aplicación 
de las sanciones. 

● La prudencia y la cautela tienen que estar siempre presentes, a fin de que no se 
fortalezca el mal que pretendemos erradicar. Se pretenderá básicamente no 
castigar, sino corregir el daño social. 

● Si en las normas de convivencia queda reflejado el derecho a ser tratado 
justamente, éste derecho es para todos, sin excepción; si lo que se defiende es el 
igualitarismo en la aplicación de las normas, éstas pueden convertirse en injustas. 
Los incumplimientos de las normas habrán de ser valorados considerando la 
situación y las condiciones personales del alumno. 

● Las correcciones tendrán un carácter educativo y recuperador y garantizarán el 
respeto a los derechos del resto de los alumnos. 

7.2. MEDIDAS PREVENTIVAS. 

El centro cuenta con un Plan de convivencia el cual debe ser revisado anualmente y 
modificado en función de las necesidades de convivencia en el centro. 
El Plan de convivencia recogerá una serie de actividades y actuaciones encaminadas al 
tratamiento de la prevención de situaciones conflictivas y todas aquellas cuestiones que 
puedan generar conflicto en el centro. Estas actividades de prevención trabajarán 
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aspectos relacionados con la cooperación, convivencia, amistad, solidaridad, 
compañerismo, respeto, derechos, deberes, roles sociales, empatía, tolerancia, etc. 

7.3. COMISIÓN DE CONVIVENCIA. 

A. Funciones. 
● Garantizar la aplicación correcta de lo dispuesto en el Decreto 23/2014, de 

12 de junio (que modifica artículos del Decreto 51/2007, de 17 de mayo), 
por el que se regulan los derechos y deberes de los alumnos y la 
participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, y 
se establecen las normas de convivencia y disciplina en los centros 
educativos de Castilla y León. 

● Colaborar en la planificación de medidas preventivas y en la resolución de 
conflictos. 

● Informar al Consejo Escolar, al menos dos veces durante el curso, sobre las 
actuaciones realizadas. 

● Hacer las propuestas que considere oportunas para la mejora de la 
convivencia en el centro. 

B. Normas de funcionamiento. 
● En el seno del Consejo Escolar existirá una comisión de convivencia. 
● De acuerdo a las características del centro y al artículo 20 del Decreto 

51/2007, de 17 de mayo, y la corrección de errores del mismo de 21 de 
septiembre, la comisión de convivencia en nuestro centro estará integrada 
por el director, un profesor y un padre. 

● El Consejo Escolar podrá decidir que asistan a la comisión de convivencia, 
con voz pero sin voto, representantes de otros sectores del mismo o de 
personas que por su cualificación personal o profesional puedan contribuir a 
un mejor cumplimiento de sus fines. 

● Imponer las medidas sancionadoras por delegación del director del centro. 

7.4. COORDINADOR DE CONVIVENCIA. 

El director/a designará, entre los miembros del claustro, un coordinador de convivencia, 
preferentemente entre los profesores/as que cumplan algunos de los siguientes 
requisitos: 

● Ser profesor del centro con destino definitivo y poseer conocimientos, 
experiencia o formación en la prevención e intervención en los conflictos 
escolares. 

● Tener experiencia en labores de tutoría. 
● Impartir docencia en 6º de Ed. Primaria para, de esta forma, implicar 

también a las empresas de la convivencia de este nivel. 
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En colaboración con el jefe de estudios, en nuestro caso con el director/a, el coordinador 
de convivencia escolar desempeñará, sin perjuicio de las competencias de la comisión de 
convivencia del centro, las siguientes funciones: 

a) Coordinar, en colaboración con el director/a, el desarrollo del plan de convivencia 
del centro y participar en su seguimiento y evaluación. 

b) Participar en la elaboración y aplicación del plan de acción Tutorial en coordinación 
con el equipo de orientación educativa y psicopedagógica, en lo referente al 
desarrollo de la competencia social del alumnado y la prevención y resolución de 
conflictos entre iguales. 

c) Participar en las actuaciones de mediación, como modelo para la resolución de 
conflictos en el centro escolar, en colaboración con el director/a y el tutor/a. 

d) Participar en la comunicación y coordinación de las actuaciones de apoyo 
individual o colectivo y promover la cooperación educativa entre el profesorado y 
las familias, de acuerdo con lo establecido en el plan de convivencia del centro. 

e) Facilitar la información a las familias sobre los valores que se vayan a trabajar en 
el centro cada trimestre y cómo fomentarlos desde casa. 

f) Coordinar a los alumnos que pudieran desempeñar acciones de mediación entre 
iguales. 

g) Aquellas otras que aparezcan en el plan de convivencia del centro o que le sean 
encomendadas por el equipo directivo del centro encaminadas a favorecer la 
convivencia escolar. 

7.5. CONSEJO ESCOLAR. 

Corresponde al consejo escolar del centro en materia de convivencia escolar: 
a) Evaluar el plan de convivencia y las normas que sobre esta materia se contemplen 

en el reglamento de régimen interior y elaborar periódicamente un informe sobre el 
clima de convivencia, especialmente sobre los resultados de la aplicación del plan 
de convivencia. 

b) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 
normativa vigente. 

c) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la 
igualdad entre hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por 
las causas a que se refiere el artículo 84.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de Educación, la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la 
violencia de género. 

d) Revisar, a instancia de los padres o tutores legales, las medidas adoptadas por la 
dirección del centro en relación con las sanciones por conductas de los alumnos 
gravemente perjudiciales para la convivencia, proponiendo las medidas oportunas. 

e) Evaluar y elaborar periódicamente un informe sobre el clima de convivencia, 
especialmente sobre los resultados de la aplicación del plan de convivencia. 
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7.6. CLAUSTRO DE PROFESORES. 

Corresponde al claustro de profesores proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro. Estas propuestas serán tenidas en cuenta en la elaboración del 
plan de convivencia que anualmente se apruebe por el director del centro. 
Asimismo, en sus reuniones ordinarias y, si fuera preciso, en reuniones extraordinarias, 
conocerá la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velará 
para que éstas se atengan a la normativa vigente. 

7.7. EQUIPO DIRECTIVO. 

Corresponde al equipo directivo fomentar la convivencia escolar, e impulsar cuantas 
actividades estén previstas en el plan de convivencia del centro. 
Son competencias del director: 

a) Favorecer la convivencia del centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos e imponer las medidas disciplinarias que corresponden a los alumnos y 
alumnas, sin perjuicio de las atribuidas al consejo escolar en el artículo 19 de este 
decreto y aprobar el plan de convivencia y las normas que sobre esta materia se 
contemplen en el reglamento de régimen interno. 

b) Imponer las medidas de corrección, que podrá delegar en el tutor docente del 
alumno o en la comisión de convivencia, en su caso. 

c) Garantizar el ejercicio de la mediación y los procesos de acuerdo reeducativo para 
la resolución de conflictos. 

d) Incoar expedientes sancionadores e imponer, en su caso, las sanciones que 
correspondan, sin perjuicio de las competencias atribuidas al consejo escolar. 

e) Velar por el cumplimiento de las medidas impuestas en sus justos términos. 
f) Coordinar y dirigir las actuaciones del coordinador de convivencia, de los tutores y 

de los profesores, establecidas en el plan de convivencia y en el presente 
reglamento, relacionadas con la convivencia escolar. 

7.8. TUTORES. 

Corresponde a los tutores, en el ámbito del plan de acción tutorial, la coordinación de los 
profesores que imparten docencia al grupo de alumnos de su tutoría, mediando entre 
profesores, alumnos y familias o tutores legales. 
Los tutores impulsarán las actuaciones que se lleven a cabo, dentro del plan de 
convivencia, con el alumnado del grupo de su tutoría. 
El tutor siempre tiene que conocer e intervenir en la resolución de conflictos de sus 
alumnos, así como conocer las actuaciones inmediatas y medidas adoptadas por los 
profesores que imparten docencia en su grupo de tutoría, con el objeto de resolver en los 
conflictos y conseguir un adecuado marco de convivencia que facilite el desarrollo de la 
actividad educativa. 

RRI - CEIP. LOS VADILLOS �35



El tutor podrá imponer las medidas sancionadoras por delegación del director del centro. 

7.9. PROFESORADO. 

El profesorado en el ejercicio de las funciones de gobierno, docentes, educativas y 
disciplinarias que tenga atribuidas, tendrá la condición de autoridad pública y gozará de la 
protección reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico. 
Los profesores, en caso de alumnos que perturben la convivencia, como medidas 
inmediatas, podrán amonestarlos pública o privadamente, exigirles petición de disculpas, 
suspenderles del derecho a estar donde se realice la actividad, modificar el horario de 
clases de ese alumno o exigirles la realización de tareas en horario no lectivo. 
Tienen obligación de poner en conocimiento del tutor y del director las medidas 
adoptadas. 

8. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

8.1.CALIFICACIÓN DE LAS CONDUCTAS QUE PERTURBAN LA 
CONVIVENCIA Y TIPOS DE CORRECCIÓN. 

Toda conducta contraria a la convivencia ha de tener una corrección proporcional a la 
naturaleza de esa conducta, matizada por las circunstancias personales, familiares o 
sociales. 
De todas las actuaciones que se realicen en caso de conflicto, quedará constancia escrita 
según el modelo de parte de incidencias que el centro tiene destinado para tal fin y que 
forma parte del Plan de Convivencia. 
Las conductas perturbadoras de la convivencia se clasifican como: 
● Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro. 
● Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro, que serán 

calificadas como faltas. 

El tipo de corrección de estas conductas podrá ser: 

Medidas inmediatas: tienen como objetivo el cese de la conducta perturbadora y pueden 
ser: 
● Amonestación pública o privada. 
● Registro de la conducta en el parte de incidencias correspondiente. Este parte 

podrá ser cumplimentado por cualquier maestro, monitor/a de comedor/
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madrugadores o responsable de taller. Estos registros deben comunicarse a la 
familia de manera inmediata para que sean conocedores de la incidencia. 

● Exigencia de petición pública o privada de disculpas. 
● Suspensión del derecho a permanecer en el lugar donde se esté llevando a cabo 

la actividad durante el tiempo que estime el profesor. La suspensión de este 
derecho estará regulada en el reglamento de régimen interior del centro, quedando 
garantizado, en todos los casos, el control del alumno por parte de un maestro y la 
comunicación posterior, en caso de ser necesario, a jefatura de estudios. 

● En el caso de ser un taller podrá ser suspendido el derecho a participar en él 
durante un tiempo máximo de un mes. 

● En el caso de comedor y madrugadores se activarían las cartillas de seguimiento. 
● Realización de trabajos específicos en períodos de recreo u horario no lectivo, en 

este caso con permanencia o no en el centro. 
● Las comunicará al tutor del alumno, que será quien, de acuerdo con la dirección 

del centro, determinará la oportunidad de informar a la familia del alumno. 

Medidas posteriores: una vez desarrolladas las actuaciones inmediatas, y en función de 
las características de la conducta, se podrán adoptar además las siguientes medidas: 
● Medidas de corrección en el caso de conductas contrarias a las normas de 

convivencia del centro, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.5.2 del 
presente reglamento. 

● Mediación y procesos de acuerdo reeducativo. 
● Apertura de procedimientos sancionadores, en el caso de conductas gravemente 

perjudiciales para la convivencia en el centro. 
● En el caso de que un alumno/a llegue a acumular tres partes de incidencia por 

conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro o una falta, el tutor/
a podrá excluir a dicho alumno/a, previa comunicación a la familia y equipo 
directivo, de las salidas y actividades extraescolares que considere oportunas en 
función de la gravedad de las conductas y de la respuesta e implicación de la 
familia. 

● En virtud de lo establecido en el DECRETO 51/2007, de 17 de mayo, por el que se 
regulan los derechos y deberes de los alumnos y la participación y los 
compromisos de las familias en el proceso educativo, y se establecen las normas 
de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de Castilla y León, la 
Comisión de Convivencia también podrá modificar de manera temporal el horario 
lectivo, tanto en lo referente a la entrada y salida del centro como al periodo de 
permanencia en él, por un plazo máximo de 15 días lectivos. En caso de que la 
familia no responda se procederá a informar a los servicios sociales. 

● Apertura de expediente. 
● Cambio de centro. 
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8.2 . CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS CONDUCTAS 
CORRECTORAS. 

● La comunidad educativa, y en especial el profesorado, ante las conductas de los 
alumnos perturbadoras de la convivencia en el centro, aplicará las correcciones 
que, en su caso, correspondan. 

● Los alumnos no pueden ser privados del ejercicio de su derecho a la educación y, 
en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. 

● Las correcciones que sea preciso aplicar tendrán carácter educativo y supondrán, 
en primera instancia, la actuación inmediata y directa del miembro de la comunidad 
educativa sobre la conducta del alumno afectado, pudiendo ir seguidas de medidas 
posteriores. 

● Las correcciones deberán guardar la adecuada proporcionalidad con la naturaleza 
de las conductas perturbadoras y deberán contribuir a mantener y mejorar el 
proceso educativo del alumno. 

● En las correcciones deberá tenerse en cuenta el nivel académico y la edad del 
alumno, así como las circunstancias personales, familiares o sociales que puedan 
haber incidido en la aparición de la conducta perturbadora. 

● La calificación de la conducta perturbadora del alumno y el desarrollo de las 
actuaciones inmediatas, determinará la adopción de medidas de corrección o la 
apertura de procedimiento sancionador. 

● Las medidas de corrección que se lleven a cabo sobre las conductas por el 
incumplimiento del deber de estudio durante el desarrollo de la clase, dificultando 
la actuación del profesorado y del resto de alumnos y que, dada su reiteración, 
pudieran ser consideradas como conductas disruptivas en el ámbito escolar, 
deberán ir acompañadas por las actuaciones de ajuste curricular y las estrategias 
de trabajo que se estimen necesarias por parte del profesorado. También podrán 
ser objeto de registro en un parte de incidencias. 

8.3. GRADACIÓN DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS. ATENUANTES Y 
AGRAVANTES.  

- Atenuantes: 
● El reconocimiento espontáneo de la conducta, así como la petición de excusas y la 

reparación espontánea del daño. 
● La falta de intencionalidad. 
● El carácter ocasional de la conducta. 
● Otras circunstancias de carácter personal que puedan incidir en su conducta. 

- Agravantes: 
● La premeditación. 
● La reiteración. 
● La incitación o estímulo a la actuación individual o colectiva lesiva de los derechos 

de los demás miembros de la comunidad educativa. 
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● La alarma social causada por las conductas perturbadoras de la convivencia, con 
especial atención a aquellos actos que presenten características de acoso o 
intimidación a otro alumno. 

● La gravedad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes 
de la comunidad educativa. 

● La publicidad o jactancia de conductas perturbadoras de la convivencia a través de 
aparatos electrónicos u otros medios. 

8.4. RESPONSABILIDAD POR DAÑOS. 

Los alumnos que individual o colectivamente causen daños de forma intencionada o por 
negligencia a las instalaciones del centro o a su material, así como a los bienes y 
pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa, quedan obligados a 
reparar el daño causado o hacerse cargo del coste económico de su reparación, en los 
términos previstos en la legislación vigente. 
Los alumnos que sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad 
escolar deberán restituir lo sustraído, de acuerdo con la legislación vigente, sin perjuicio 
de la corrección a que hubiera lugar. 
Los padres o tutores legales del alumno serán responsables civiles en los términos 
previstos en las leyes. 

8.5. TIPIFICACIÓN DE FALTAS Y SANCIONES. 

8.5.1.  Conductas contrarias a las normas de convivencia del centro. 
El DECRETO 51/2007, de 17 de mayo, por el que se regulan los derechos y deberes de 
los alumnos y la participación y los compromisos de las familias en el proceso educativo, 
y se establecen las normas de convivencia y disciplina en los Centros Educativos de 
Castilla y León recoge la siguiente tipificación. 

Se considerarán conductas contrarias a las normas de convivencia del centro las 
siguientes: 
● Las manifestaciones expresas contrarias a los valores y derechos democráticos 

legalmente establecidos. 
● Las acciones de desconsideración, imposición de criterio, amenaza, insulto y falta 

de respeto, en general, a los miembros de la comunidad educativa, siempre que no 
sean calificadas como faltas. 

● La falta de puntualidad o de asistencia a clase, cuando no esté debidamente 
justificada. 

● La incorrección en la presencia, motivada por la falta de aseo personal o en la 
indumentaria, que pudiera provocar una alteración en la actividad del centro, 
tomando en consideración, en todo caso, factores culturales o familiares. 
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● El incumplimiento del deber de estudio y trabajo durante el desarrollo de la clase, 
dificultando la actuación del profesorado y del resto de alumnos. 

● El deterioro leve de las dependencias del centro, de su material o de pertenencias 
de otros alumnos, realizado de forma negligente o intencionada. 

● La utilización inadecuada de aparatos electrónicos. 
● Cualquier otra incorrección que altere el normal desarrollo de la actividad escolar y 

no constituya falta según el artículo 48 de este Decreto. 

8.5.2.  Medidas de corrección. 
Sólo se adoptarán medidas correctoras cuando existan circunstancias agravantes como 
las citadas en el apartado 8.3 del presente reglamento. 
Será preceptiva la audiencia al alumno y a sus padres. Así mismo se comunicará 
formalmente su adopción. 
Dichas medidas de corrección pueden ser: 
● Amonestación escrita por parte de cualquier maestro, monitor/a de comedor/

madrugadores o responsable de taller. Modificación temporal del horario lectivo, 
tanto en lo referente a la entrada y salida del centro como al periodo de 
permanencia en él, por un plazo máximo de 15 días lectivos. 

● Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades 
del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al 
material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 
educativa por un máximo de 5 días lectivos. 

● Realización de tareas de apoyo a otros alumnos y profesores por un máximo de 15 
días lectivos. 

● Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro 
durante un tiempo determinado. 

● Cambio de grupo del alumno por un máximo de 15 días lectivos. 
● Suspensión del derecho de asistir a determinadas clases por un periodo no 

superior a 5 días lectivos. Durante dicho periodo quedará garantizada la 
permanencia del alumno en el centro, llevando a cabo las tareas académicas que 
se le encomienden. 

8.5.3. Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 
(art. 48. Decreto 51/2007, de 17 de mayo). 

Se considerarán conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro y, 
por ello, calificadas como faltas, las siguientes: 

a) La falta de respeto, indisciplina, acoso, amenaza y agresión verbal o física, directa 
o indirecta, al profesorado, a cualquier miembro de la comunidad educativa y, en 
general, a todas aquellas personas que desarrollan su prestación de servicios en el 
centro educativo. 

b) Las vejaciones o humillaciones a cualquier miembro de la comunidad educativa, 
particularmente aquéllas que tengan una implicación de género, sexual, racial o 
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xenófoba, o se realicen contra el alumnado más vulnerable por sus características 
personales, sociales o educativas. 

c) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o 
sustracción de documentos y material académico. 

d) El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, 
de su material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la 
comunidad educativa. 

e) Las actuaciones y las incitaciones a actuaciones perjudiciales para la salud y la 
integridad personal de los miembros de la comunidad educativa del centro. 

f) La reiteración en la comisión de conductas contrarias a las normas de convivencia 
en el centro. 

8.5.4.  Medidas de corrección. 
● Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades 

del centro o, si procede, dirigidas a reparar el daño causado a las instalaciones o al 
material del centro o a las pertenencias de otros miembros de la comunidad 
educativa. (no podrán tener una duración inferior a 6 días lectivos ni superior a 15 
días lectivos). 

● Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro 
por un periodo determinado. 

● Modificación temporal del horario lectivo, tanto en lo referente a la entrada y salida 
del centro como al periodo de permanencia en él, por un plazo máximo de 15 días 
lectivos. 

● Cambio de grupo del alumno durante un periodo comprendido entre 16 días 
lectivos y la finalización del curso escolar. 

● Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases o a todas ellas, por 
un periodo superior a 5 días lectivos e inferior a 30 días lectivos, sin que eso 
comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua y entregando al alumno 
un programa de trabajo para dicho periodo, con los procedimientos de seguimiento 
y control oportunos, con el fin de garantizar dicho derecho. 

● Apertura de expediente. 
● Cambio de centro. 

8.6. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE CONFLICTO 
QUE AFECTEN A LA CONVIVENCIA ESCOLAR. 

8.6.1.  Procedimiento. 
Cuando se den conductas contrarias a las normas de convivencia del centro se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
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PASO 1: TOMA DE MEDIDAS INMEDIATAS

MEDIDA COMPETENCIA

Amonestación verbal. Exigencia de petición pública o 
privada de disculpas.

Maestros,  
monitores de comedor/ 

madrugadores y 
responsables de taller. 

Realización de tareas que contribuyan a la reparación 
del daño causado.

Realización de trabajos específicos en períodos de 
recreo y horario no lectivo por un periodo máximo de 
15 días.

Suspensión del derecho a permanecer en el lugar 
donde se esté llevando a cabo la actividad durante el 
tiempo que estime el profesor, quedando garantizado 
el control del alumno por un profesor.

PASO 2: COMUNICACIÓN DE MEDIDAS INMEDIATAS

MEDIDA COMUNICACIÓN REGISTRO

Amonestación verbal. 
Exigencia de petición 
pública o privada de 
disculpas.

El miembro de la 
Comunidad Educativa 

que haya llevado a cabo 
las actuaciones 

inmediatas comunicará 
al tutor del alumno y si 
es preciso al Director 

En todo caso el Tutor 
registrará las medidas 
que se han tomado. 

En el caso de Director 
registrará las medidas de 

las que tenga 
conocimiento y solicitará 
a los tutores el registro 

de aula trimestralmente. 

Realización de tareas 
que contribuyan a la 
reparación del daño 
causado.

Realización de trabajos 
específicos en períodos 
de recreo y horario no 
lectivo por un periodo 
máximo de 15 días.

Suspensión del derecho 
a permanecer en el lugar 
donde se esté llevando a 
cabo la actividad durante 
el tiempo que estime el 
profesor, quedando 
garantizado el control del 
alumno por un profesor 
que en ese momento 
esté de guardia.

El miembro de la 
Comunidad Educativa 

que haya llevado a cabo 
las actuaciones 

inmediatas comunicará 
al tutor del alumno y 
siempre al Director 
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PASO 3: COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS
El Tutor valora la posibilidad de comunicar la conducta y las medidas tomadas 
a la familia del alumno. En caso de hacerlo se pondrá en conocimiento del 
Director.

PASO 4: TOMA DE MEDIDAS CORRECTORAS

Cuando se considere oportuno, sobre todo en el caso de que concurran 
circunstancias agravantes se tomarán medidas correctoras posteriores.

MEDIDAS COMPETENCIA REQUISITOS PRESCRIPCIÓN

Amonestación escrita 
(comunicación a los 
padres o tutores). Director Ninguno. 

Las conductas y 
medidas 

correctoras 
prescriben a los 

90 días

Suspensión del 
derecho a participar 
en actividades 
complementarias y 
extraescolares.

Previa audiencia 
del alumno y de 

los padres y 
tutores legales. 

Comunicación 
formal de la 
adopción de 

medidas. 

Realización de tareas 
que contribuyan a la 
mejora y desarrollo 
de las actividades del 
centro o, si procede, 
dirigidas a reparar el 
daño causado a las 
instalaciones o al 
material del centro o 
a las pertenencias de 
otros miembros de la 
comunidad educativa 
por un máximo de 15 
días lectivos.

Realización de tareas 
de apoyo a otros 
alumnos y profesores 
por un máximo de 15 
días lectivos.

Cambio de grupo del 
alumno por un 
máximo de 15 días 
lectivos.
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Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro sólo podrán ser 
sancionadas previa tramitación del correspondiente procedimiento. El procedimiento se 
iniciará de oficio mediante acuerdo del director del centro, a iniciativa propia o a 
propuesta de cualquier miembro de la comunidad educativa, en un plazo no superior a 
dos días lectivos desde el conocimiento de los hechos. 
Cuando se den conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro 
procederá de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

Suspensión del 
derecho de asistir a 
determinadas clases 
por un periodo no 
superior a 5 días 
lectivos. Durante 
dicho periodo 
quedará garantizada 
la permanencia del 
alumno en el centro, 
llevando a cabo las 
tareas académicas 
que se le 
encomienden.

PASO 1: TOMA DE MEDIDAS INMEDIATAS

MEDIDA COMPETENCIA

Amonestación verbal o escrita (comunicación a 
los padres o tutores).

MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
DEL CEIP. LOS VADILLOS 

Exigencia de petición pública o privada de 
disculpas.

Realización de tareas que contribuyan a la 
reparación del daño causado.

Suspensión del derecho a permanecer en el lugar 
donde se esté llevando a cabo la actividad 
durante el tiempo que estime el profesor, 
quedando garantizado el control del alumno por 
el profesor que en ese momento esté de guardia.

Realización de trabajos específicos en períodos 
de horario no lectivo.

Suspensión del derecho a participar en 
actividades complementarias y extraescolares.
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PASO 2: COMUNICACIÓN DE MEDIDAS INMEDIATAS

MEDIDA COMUNICACIÓN REGISTRO

Amonestación verbal o 
escrita (comunicación a 
los padres o tutores).

La persona que haya 
llevado a cabo las 

actuaciones inmediatas 
comunicará al tutor del 

alumno y siempre al 
Director 

En todo caso el Tutor 
registrará las medidas 
que se han tomado. 

En el caso de Director 
registrará las medidas de 

las que tenga 
conocimiento y solicitará 
a los tutores el registro 

de aula trimestralmente. 

Exigencia de petición 
pública o privada de 
disculpas.

Realización de tareas 
que contribuyan a la 
reparación del daño 
causado.

Suspensión del derecho 
a permanecer en el lugar 
donde se esté llevando a 
cabo la actividad durante 
el tiempo que estime el 
profesor, quedando 
garantizado el control del 
alumno por el profesor 
que en ese momento 
esté de guardia.

Realización de trabajos 
específicos en períodos 
de horario no lectivo.

Suspensión del derecho 
a participar en 
actividades 
complementarias y 
extraescolares.

PASO 3: COMUNICACIÓN A LAS FAMILIAS
El Tutor comunicará la conducta y las medidas tomadas a la familia del alumno. 
Se pondrá en conocimiento del Director.
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PASO 4: MODIFICACIÓN TEMPORAL DEL HORARIO LECTIVO
La Comisión de la Convivencia, y tras la valoración de los partes de incidencia, 
podrá tomar la decisión de modificar temporalmente el horario lectivo, tanto en 
lo referente a la entrada y salida del centro como al periodo de permanencia en 
él, por un plazo máximo de 15 días lectivos. Durante este tiempo el alumno/a 
sancionado y la familia serán conocedores del ritmo de trabajo que se lleve en 
las diferentes asignaturas. 

PASO 5: INCOACIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

Para tomar Medidas Sancionadoras (Ver apartado de Tipificación de Faltas y 
Sanciones) para las conductas gravemente perjudiciales es obligatoria tramita 
el EXPEDIENTE SANCIONADOR .

PROCEDIMIENTO COMPETENCIA PLAZOS

1.  Apertura del Expediente 
Sancionador: 
● Iniciación. 
● Nombramiento de Instructor 

y/o secretario. 
● Nombramiento y/o 

Recusación del instructor por 
padres o tutores del alumno. 

● Notificación a la persona que 
haya propuesto su Incoación 

● Notificación al Inspector de 
Educación. 

● Actuaciones del Instructor 
con el alumno para el 
esclarecimiento de los 
hechos. 

● Actuaciones del Instructor 
con otras personas para el 
esclarecimiento de los 
hechos.

Director a propuesta 
propia o de cualquier 
otro miembro de la 

Comunidad Educativa 

2 días lectivos 
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2. Toma de Medidas Cautelares: 
● Propuesta de medidas 

cautelares que realiza el 
instructor del caso al Director 
del centro. 

● Propuesta por el Director del 
centro y Notificación al 
alumno, padres o tutores. 

Las medidas cautelares pueden 
ser: 
● Cambio de grupo. 
● Suspensión temporal de 

asistencia a determinadas 
clases, actividades 
complementarias y 
extraescolares. 

● Suspensión temporal de 
asistencia a clase.

Director  
e  

Instructor del caso 

5 días lectivos a 
descontar del 

tiempo propuesto 
en la resolución 
del expediente 
sancionador. 

3. Pliego de Cargos: 
● Pliego de cargos que 

propone el instructor. 
● Comunicación al alumno, 

padres y tutores para que 
aleguen y para que 
propongan, si estiman 
oportuno la “práctica de las 
pruebas”.

Instructor 

3 días lectivos 
para la 
instrucción 
2 días lectivos 
para alegar 
2 días lectivos 
para realizar las 
“prácticas de las 
pruebas”

4. Resolución y Vista de audiencia 
del expediente sancionador: 
Propuesta de resolución y vista de 
audiencia del Expediente 
sancionador a comunicar al 
alumno, padres y tutores legales.

Instructor 

2 días lectivos 
para redactar la 
propuesta 
2 días lectivos 
para alegaciones

5. Resolución y vista del expediente 
sancionador: 
Elevación del expediente al 
Director/ a del centro para su 
resolución.

Instructor 

2 días lectivos 

6. Resolución del expediente: 
Resolución del expediente por el 
Director/ a. Comunicar al alumno, 
padres o tutores legales, los cuales 
podrán solicitar , por escrito ante el 
director que el Consejo Escolar 
revise la resolución del expediente. 
El Consejo Escolar lo revisará.

Director  
Consejo Escolar 

2 días Lectivos 
5 días Lectivos 
para la revisión 
por el Consejo 
Escolar 
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Instrucción. 
1) El instructor, desde el momento en que se le notifique su nombramiento, llevará a 

cabo las actuaciones necesarias para el esclarecimiento de los hechos y la 
determinación de las responsabilidades, formulando, en el plazo de tres días 
lectivos, un pliego de cargos que contendrá los siguientes extremos:  

a) Determinación de los hechos que se imputan al alumno de forma clara y 
concreta.  

b) Identificación del alumno o alumnos presuntamente responsables.  
c) Sanciones aplicables. 

2) El pliego de cargos se notificará al alumno y a sus padres o representantes 
legales, concediéndole un plazo de dos días lectivos para alegar cuanto estime 
oportuno y proponer la práctica de las pruebas que a la defensa de sus derechos o 
intereses convenga. Si el instructor acordara la apertura de periodo probatorio, 
éste tendrá una duración no superior a dos días. 

3) Concluida la instrucción del expediente el instructor redactará en el plazo de dos 
días lectivos la propuesta de resolución bien proponiendo la declaración de no 
existencia de infracción o responsabilidad sobre los hechos bien apreciando su 
existencia, en cuyo caso, la propuesta de resolución contendrá los siguientes 
extremos:  

a) Hechos que se consideren probados y pruebas que lo han acreditado.  
b) Calificación de la conducta o conductas perturbadoras en el marco del 

presente Decreto.  
c) Alumno o alumnos que se consideren presuntamente responsables.  
d) Sanción aplicable de entre las previstas en el artículo 84 y valoración de la 

responsabilidad del alumno, con especificación, si procede, de las 
circunstancias que la agraven o atenúen. 

e) Especificación de la competencia del director para resolver el conflicto. 
4) El instructor, acompañado del profesor-tutor, dará audiencia al alumno y, también a 

sus padres o representantes legales, para comunicarles la propuesta de resolución 
y ponerles de manifiesto el expediente, concediéndoles un plazo de dos días 
lectivos para formular alegaciones y presentar los documentos que estimen 
pertinentes. 

7. Comunicación al proponente 
Comunicación al miembro de la 
Comunidad Educativa que propuso 
la incoación y al inspector del 
centro.

8. Interposición del recurso de 
alzada  
Interposición por los padres o 
tutores legales.

1 mes desde que 
el alumno recibe 
la notificación 
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5) Recibidas por el instructor las alegaciones y documentos o transcurrido el plazo de 
audiencia, elevará todo el expediente al órgano competente para adoptar su 
resolución final. 

8.7. OTROS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES. 

8.7.1. Bullying.  

Se atenderá a la ORDEN EDU/52/2005, de 26 de enero, relativa al fomento de la 
convivencia en los centros docentes de Castilla y León, en la que se establece una 
propuesta de modelo de actuación con alumnos que presentan alteraciones del 
comportamiento y una propuesta de modelo de actuación en situaciones de 
posibleintimidación y acoso entre alumnos (“Bullying”). 

8.7.2. Absentismo. 

Ante situaciones de absentismo escolar se atenderá al Programa Provincial de 
prevención y control del absentismo escolar, publicado por la Dirección Provincial de 
Educación de Burgos. 

8.7.3. Comedor y servicio de Madrugadores. 

Las monitoras y monitores de estos servicios también podrán abrir parte de incidencias 
en los casos anteriormente citados. El procedimiento será el mismo que ya hemos 
reflejado pero variará ligeramente el seguimiento. 
● Primer parte de incidencias. Las familias deberán firmar el parte de incidencias o, 

al menos, conocer por parte de los monitores la conducta sancionada. Se le abrirá 
una “cartilla de seguimiento” en la que se deberá constatar mediante una firma de 
un monitor que esa situación no se vuelve a producir y que se ha producido una 
mejora en la actitud del alumno implicado. La apertura de esta primera cartilla se 
comunicará al Equipo Directivo y llevará un plazo de una semana, periodo durante 
el cual deberá presentar este documento el alumno en Jefatura/Dirección. Si uno 
de los días no aparece la firma del monitor/a se procederá con un día de supresión 
del servicio para el alumno. 

● Segundo parte de incidencias: La cartilla de seguimiento se realizará durante 15 
días. La consecuencia de no presentar la firma del monitor uno de los días en lo 
que se lleve a cabo este proceso implicará la supresión del servicio por una 
semana. 
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● Tercer parte de incidencias: La cartilla de seguimiento se realizará durante un mes. 
La consecuencia de no presentar la firma del monitor uno de los días en lo que se 
lleve a cabo este proceso implicará el estudio del caso por parte de la Comisión de 
convivencia que será quien decida sobre la continuidad del alumno en este servicio 
u otra sanción que se estime oportuna. 

8.8. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL. 

De acuerdo con la disposición adicional vigésimo tercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, para una mayor precisión y eficacia de las actuaciones 
correctoras, los centros podrán recabar los informes que se estimen necesarios acerca de 
las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno a los padres o tutores 
legales o, en su caso, a las instituciones públicas competentes. 
En aquellos supuestos en los que, una vez llevada a cabo la corrección oportuna, el 
alumno siga presentando reiteradamente conductas perturbadoras para la convivencia en 
el centro, éste dará traslado, previa comunicación a los padres o tutores legales en el 
caso de menores de edad, a las instituciones públicas del ámbito sanitario, social o de 
otro tipo, de la necesidad de adoptar medidas dirigidas a modificar aquellas 
circunstancias personales, familiares o sociales del alumno que puedan ser 
determinantes de la aparición y persistencia de dichas conductas. 
En aquellas actuaciones y medidas de corrección en las que el centro reclame la 
implicación directa de los padres o tutores legales del alumno y éstos la rechacen de 
forma expresa, el centro pondrá en conocimiento de las instituciones públicas 
competentes los hechos, con el fin de que adopten las medidas oportunas para garantizar 
los derechos del alumno contenidos en el capítulo II del título I y el cumplimiento de los 
deberes recogidos en el artículo 17.2, con especial atención al contenido en su letra a) 
“Conocer la evolución del proceso educativo de sus hijos o pupilos, estimularles hacia el 
estudio e implicarse de manera activa en la mejora de su rendimiento y, en su caso, de su 
conducta” del Decreto 51/2007. 

8.9. PROCESOS DE MEDIACIÓN. 

La mediación a nivel escolar es una estrategia de resolución pacífica de conflictos, una 
forma de abordar los conflictos entre dos o más personas de la comunidad escolar, 
contando con la ayuda de una tercera, denominada mediador, que previamente se ha 
formado como tal. Se trata de un proceso voluntario y confidencial. 
La mediación requiere para su implantación en el centro, además de la voluntad por parte 
de la comunidad educativa, cumplir una serie de requisitos y una formación que, de 
acuerdo a las características especiales del centro y la situación actual de convivencia, no 
se considera necesaria la implantación en el mismo. 
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9. MECANISMOS DE DIFUSIÓN. 

A la hora de realizar la difusión del R.R.I. a los distintos miembros de la comunidad 
educativa se hará a través de los siguientes cauces: 
● Se colgará en la página web del centro:  

http://ceiplosvadillos.centros.educa.jcyl.es/sitio/ para poder ser consultada por toda 
aquella persona que lo desee. 

● A comienzo de cada curso escolar, se dejará constancia en la primera reunión del 
Consejo Escolar de los cambios producidos en el R.R.I., debido a la revisión a la 
que sea sometido y se reflejará la motivación de dichos cambios.  

● Se colocarán carteles por los pasillos y aulas recordando algunas de las normas 
de convivencia en el Centro, sobre todo las que se refieran al funcionamiento en 
los pasillos o en las que los padres puedan colaborar de forma más eficaz. 

● En la primera reunión trimestral del tutor con los padres, éste informará a los 
padres acerca del R.R.I. que rige el Centro, haciendo especial hincapié en las 
novedades que se produzcan en relación a la última comunicación realizada 
acerca de este tema. 

● En dirección y en la sala de profesores habrá una copia del R.R.I., para toda 
aquella persona que desee consultarlo. 

● Previa petición de la AMPA se dejará una copia del mismo en la sede de la AMPA 
para su lectura por los asociados por un periodo de tiempo que se estime prudente 
para su lectura y consulta. 

● Los tutores o bien el Equipo directivo estará a disposición de cualquier 
representante de la comunidad escolar para la aclaración de cualquier duda que 
pudiese surgir. 

DILIGENCIA por la que se hace constar que el presente REGLAMENTO DE RÉGIMEN 
INTERIOR ha sido elaborado por el Equipo Directivo para incorporarlo al PROYECTO 
EDUCATIVO, teniendo en cuenta las medidas e iniciativas propuestas por el Claustro de 
Profesores y valorado por el Consejo Escolar del CEIP LOS VADILLOS de Burgos. Aprobado por 
el director del Centro el 27 de noviembre de 2018. 

Y para que conste, se firma la presente diligencia en Burgos, a 27 de noviembre de 2018.

El director del centro 

Fdo: David Ureta Ballesteros 
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- ANEXOS - 
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